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s/c Forñento del Empl€o jwenil y Pr€vención de lá 1.674,300,00 t_ 1243,0«).00 L. 0_00 Wr

D ios o€ tDcünrffi De pioytío
Lá Alc¡ldía de ComayaSua en coordinac¡ón coñ la Dir€cc¡ón de N¡ñe¿, A.lolescencaa y Eam¡l¡a (OI AF) a traves de la Ofici¡á BeAionat Centrat
{crmavaeua)

Ub¡6.ió¡ del Proyecto Municipios de Comaya8ua y de s¡Suatepeque-

Oerárrollo de accior6 en materi¿ d,e fonalecimaento ¡ñsti¡i.ioíal y op€rat¡vo de las M6as Munícipá|e§ de totecrir5,n tntegrat de ta t ñez Oe
Com¿va8ua v gtu¿tcp.qe Y lá celébrac¡ón de 16 debates int6 érotá.e' robre el tuñór¡erc mitratorio €n ComayáAua en et márco det proyedo
Fomento del empleojuven¡ly prevm.¡ón de ta mi8rac¡óñ, eñ adetante pFUpM.

Objetivos Especificos ¿) aealilar:cc¡on6 en materi. cle fortale.amiento ck l¡ capa.idad iñstitucjooal de las Mesai de protección rntegái du I" Niñ". d. C"r*y"e*
stuat€peque;
b) A.ciones en materia d€ Atención lnt€Aral cle la niñer y adol6cei.¡¿ d€l vatte rte Coíl¿ya$¡a mitrañt€ deponada
c) A.t¡oñes de Pr€vención y reducci¡5fl de la miSracióñ €n cond¡ciones de vuln€r¿b¡lídad de n¡ñez, adote§.enr6 y jóv€n€s det va e de comaya8ua.

Des.r¡xlóo c.n.r¿l d.l oes¿ñollo de accione§ en m.teria de ro.t¿leim¡ento institucional y operativo de l¿r Mesas Municip.tes d€ erote..ion rnteg.-t d. li NinE iI
Comay¿8ua y S¡tlatepeque y lá celebración d€ tos debates inter é§cot¿res sobre etfenórneno m¡Sratorio én Comáyatua

DATos DE ELABoRAoóN Dtt paoircro
Ál.anc€s d€l Proy€do ' Crpac¡tadosás 50 tunc¡oür¡os Y tecn¡cos de las ¡nst¡¡¡cioíes públ¡c¡s y orgañizaciones que conforman tas M"*. d" pr"t"*jó. t"teS..t d. l"

¡ñe¡ de carE¡,aaua Y s¡tuá€peqe en ei Ptotocolo de Prot€c.¡ón lnmcdi¡ta, aepatriáG¡ó¡, R€Gepc¡óñ y setuimi$ro de l{iñ6 y N¡ñas Migr¿nt6,
E5tárdar6 de atencióñ a niños y n¡ñas rñitrantes de Hoñduras y sobre tos Derechos de ta N¡ñe¡.
. Sci.l¡zado €i manuál de tunciooam¡ento de tas M€sas de prot€.c¡ón tntegEt de t¿ ll¡ñe, €ñ Co.n¿yatua y S¡gt atepeque.

' Elaborado eñ el ma.co cle las Me§ó de Protección ¡ntegral de la N¡ñ€¿ m Comayasua y §tuatepeque et ptan d€ Acc¡óñ Beneral y ta gu¡a oper¿üva
a n¡vel local d€ lo§ l¡ñ€ámientos de atención para rErú.es migráñrE retor¡.dor.
. Oficina Reaionál CErtro de l¿ DINAf équipad¿ y con acceso at isrema de infomaci& n¿c¡on¡td€t CENTSS

' Gar¡ntizado el ac€eso al servic¡o de aseso.ía leaal en líñe. que ofre€e él corsuhorio juldico d€ ta UNAH en casos de viotación de dere.hos de lá
n¡ñe, y adoler.encta ¡d€ntificados

' tos centro6 edu.¿t¡vos seleccionados han p¡ñicipado en el mñorio de oratoriá i¡ter €s.ol¡. sobre et fernimeño migretorio impu¡sádos por ta
D|¡¡AF a n¡v€l nac¡oi¿l€n el año 2016_
. 4{) p€fso.Bs p€rterEdemé5 ¿ ofta,r¿aciories coñun¡tarias h¿ñ p.rr¡dpado det tá[er de nam¡t¡as Fuerres.

lhpa<to.n €lt rfréno y

ASencaa Españolade Coopera.ióñ tñtern¿c¡onal pára et Des¿rfotto {AEC|D)

Fech. de ¿prob-ltn del abr 15

ln¡c¡adá la eje.uciór¡ del proyecto.

costo de ñfal¡2..¡tn 574,300.OO

&q:!o d€ 201s.
F€chá d. fiñál¡eitñ ASosto de 2017-

Período d€ €j€cu(¡ón

' ,tbt. to¡is Mdí. SJas Mohte§. t¡re.tor-¿ €j¿{¡tiva de la DIll¡^F, t{únÉro cdrrlar: 3151-affi, coneo €tectnjrÍco:
d¡re..ioneiecutivá@dinat rob.hñ
' Uc. Món¡ci 8ren, r€fa Cooper¿ción Extenla, Número Crlu¡.r: 99¡t4{5{8, CorfÉo Etcct.óna.o: mb.an@dináf€ob_hn
Meliss¿ Mar¿ndá, réfa Oilcina Retional CeritEt.

tac.

rLic.

oscn¡pc
al r¡€s de sepriembre d€ 2019, se s¡gue d.ndo s€auimiento protramát¡co párá lá €ie.ución del iáldo restañte con Ia ofic¡ná Rea¡o¡ai Cemro, qu¡en p.epara ¡ntorme ¿e
ej$ución a la fe.ha de l.s áctividad6 Deñdieñt€s iunto . l. unid¿d Ei€.ltora del Proyecto, contrarada por la Atcátdiá de comayagua.

' Fsha d€ edúli2á.ión:06 emrc d€ 2020.
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Nosorros: LOLIS MARIA SALAS MONTES, mayor de edad, Abog¿da, y de este domicitio, con
tarjeta de idenridad N'. 1503-1967-00990, acruando en mi ccodición de DIRECToRA EJEcurrvA
»r u on¡cclÓN DE NIñEZ, ADOLESCENCIA y FAMTLIA (DIN.{¡) medianre Acuerdo
Ejecut¡vo N". 080-20t4 de fecha lt de Junio del 2014, fungiendo como represenlante legal y coñ
facultades suñcientes para la suscripción de este contrato y qre en adelan¡e se cenominará
y JOSE ALVARO OLIVA ARITA, mayor de edad, solrero, periro Merc¿ntil, hoodureño y con
domicilio en Ocotepcque, con larjeta de idenlidad No l4f+19g7-00120 quien en adelante en esle
contmto, se denominará "EL coNTRATISTA", hemos conven¡do en cerebrar el siguiente ..contmio
de Tr.bajo" el cual se ajusrará a los rérminos y condiciones siguientes: CLAUSULA PRJMERA:
NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: .LA DINAF. declars que por la natu¡,aleza de los servicios
que brinda. se hace necesario contrarar los servicios de -EL CONTRATISTA., quien se compromete
a IaboTaT como: PERSoNAL PARA LA ATENCIoN DE LA NIÑEZ IIIIGRANTES EN LA
ZONA OCCIDENTE el cual tendrá como funciones siguientes: L Recepción de los niños y niña-( que
sean relomados por la frontera de Agua Caliente y el Florido, o aquellos quc sean remitidos por el
Instituto Nacional de Mig¡ación, (lNM) a quienes se les haya impedido su sa-¡da por estar de forma
irregular. 2. Realiza¡ las coord¡naciones necesa¡ias con la comunicación conlantes con ra ofciná
Regional de Occidenle de DINAF, con el propósito de brinCas medidas de prctección, asi como los
traslados de los niños, niñas y adolcscentes y sus famiriares ar centro CANFM/BELEN o a otro centro
de Protección de Ia zona. 3. Acomp¿ñar a NNA y familias migrantes durante er trasrado terresrre enrre
la frontera de Agua Caliente ¡, el Florido CANFM/BELEN para informarles sobre sus derehos
humanos, el funcionamiento der cent¡o, er procedimienro de atención, mec¡nismos de prore€ción
especial y disrribuir materiar informalivo. La persona contrahda abord¿ñá er bus que ingresa por ra
frontera y retornaÉ de la misma forma, si la oñcina Regionat del occidente de la DINAF asÍ lo estima
necesario.4. De acuerdo a Ias necesidedes identific¡das, briDdar asirenc:a inmediara a niños, niñ¡s, y
adolescentes (NNA) y farnilias migra¡Ies durante er trastado de las fronteras de Agua carienre y er
Florido al GANFM/BELEN de acuerdo a ros erándares jurídicos apl¡cables bajo Ia coordinación
permanente de la oficina regional d-e occidente de la DINAF de la coc.rdinación técñica del centro
BELEN 5- contribuir a disminuir los niveles de aosiedad d€ los núcleos familiares, niñas y n:ños,
d¡¡rante el traslado o la eradia e¡ el punto fror¡terizo. ó. contribuir a Droponer cañbios que vayan
dirigidos a mejorar las .ondiciones del traslado incluyendo medidas de siguridad. 7. Ma¡tener
constanre comun¡cación con la oficina Regional de occidente de la DINAF y la coordinación Técnica
del Centro BELÉN dur¿nte el traslado para reportar irrEguja¡idades, puntos de control y seguir los
lineamientos indicados. 8. Recibir las capacitaciones que la DINAF indique deb€n realizar cc.n el
propósito de fortalecer las capacidades técnicas y personales para log¡& ur mejor abordaje a la
población que se esté atendiendo. 9. Realizár todas aquellas funciones que dentro del rnarco de
competencia de la Oficina Regional de Oc.idente de la DINAF estime necesarias pueda apoyar.
CLAU§ULA SEGUNDA: VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO. Este contrato rendrá
validez una vez st¡scrito por las panes contratantes y de ser aprobado r¡ed:ante acuerdo conespond:ente
v tendrá una vigencia comprendida del veimiocho (28) de noviembre al ueinta ), uno (j I ) de diciernbre
del año dos mil diecinueve (2019) fechas de vencimienro del contrato. CLAUSULA TERCERA:
IUONTO DtrL CONTR{TO Y FORMA DE PAGO. "EL CONTRATISTA., devengará por sus
sen'¡cios profesionales: l) Una remuneración mensual d¿ DOCE MIL LEMPIRAS EXACIOS
(!-.!2,000.0C), los que sein ¡agados a rravés det Plan Anral de Trab¡-io CAT) DINAF-UNICEF
VIGINTES-20I9, l]:structura Prograrnárica, Atención ¡riñez r¡igrante rctolnada en todas las
conducciones aéreas v terrestres desde ¡as Frcntems Agua caliente, Flo¡ido ),corinto hasra san pedro
Súla y atención espec¡alizada en cl Ccntro Belén, Je la remuneración mensual a ,'EL
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CONTRATISTA" se le harán ¡as deduccioDes correspondie¡rtcs para pago dc Irnpueslo sobre la Rcnll.
otras rctcnciones legales o quc por mandato judicial sc efectué y las que "EL CONTRATISTA"
autorice. En concepto dc Dccimotercer mcs dc salario l,Decirnocuarto mes de salario se pagará a "fll
CONTRATISTA". en forma proporcional el monlo que corresponda de acusdo al tiempo laborado.

CLAUSULA CUARTA: DEPENDENCIA Y SUPDRVISION. "EL CONTR^TISTA". estará ba¡r

la supenisiór directa de la Oficina Regional de Occidente de la DINAF con el apoyo dc la Jefatura dc

Migración. eIÁ!§U!\-.lQgJ§L!: JORNADA DE TRABAJO: "EL CONTRATISTA" qucda

obligada a cumplir con.jomada de trabajo comprendida entre las 8:00 a.m. a las 4:00 p.m., asimisnro a

Iaborar en horas inhábiles cuando seá necesario sin que dicho tiempo cause efecto presupuestario-

CLAUSULA SEXTA: VACACIONES: "EL CONTRATISTA "V)drá gozat de un dia por mes

laborado de acuerdo a la planificación quc pa¡a tal efecto haga la Dirección Ejecutiva. gIl\U§UL\
sEPTIMA: VIÁTICOS Y GASTOS DE VIAJE: LA DINAF proporcionará a "EL (A)

CONTRATISTA " el pago de Viáticos, Gastos de viaje y de Movilización, dentro del pais de acucrdo

a las recesidades pa¡a el desarrollo de sus actividades conforme a lo establecido en el "Reglamenlo de

Viáticos y Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados Públicos del Poder Ejecutivo" er el

grado y c¿tegoria que corresponda, afectando el presupuesto del PIan Anual de Trabejo (PAT)

DINAF-UNICEF VIGENTE 2019, conforñe a la disponibilidad presupuestaria. CLAUSULA

OCTAVA: RESOLUCIÓN DE CONTRATO: Este contrato podrá resolve¡se por las siguientes

causas y sin ninguna responsabilidad para "LA DINAF": l) Por mutuo consentimiento de las partes: 2)

Por muete de "EL CONTRATISTA" o incapacidad fisica o mental de la misma. que haga imposiblc

el cumplimiento del Contrato; 3) Por decisión unilateral de las pafes, obligándose a dar el prcaviso

correspond¡ente con l5 dias de anticipación; de no hacerlo a "EL CONTRATISTA" se le deducirá dc

su salario; 4) Por incumplimienro de "EL CONTRATISTA" de las obligaciones contraidasl 5)

Cuando "EL CONTRATISTA" sea condenada por los Juzgados o Tribünales con privación de su

libertad por delitos cometidos; 6) Por caso fortuito o firer¿a mayor; 7) Cuando el titulár de "DE LA
DINAF' pierda la confianza en "EL CONTRATISTA" en la preslación de sus servicios

profesionales; 8) Por todo daño material causado dolosamente a los edificios, obras, r¡obiliario o
equipo, vehiculos, instrumentos y demás objetos re¡acionados para prestar sus servicios profesionales ¡
toda grave negligencia que ponga en peligro la seguridad de las personas o de las cosás: 9) Todo acto

inrnoral o delictuoso que " EL CONTRATISTA" cometa en el establecimiento o hgar donde presta

sus servicios prof€sionales cuando sea debidamente comprobado ante la autoridad competente; l0)
Revelar o dar a conocer asuritos de caácter reservado en perjuicio de "LA DINAF"; 11) La

inhabilidad, negligencia o ineliciencia manifiesta de "EL CONTRATISTA" que haga imposible el

cuÍiplimiento del Contrato. 12) Por faltar du¡ante tres dias consecutivos o altemos en el mes sin causa

justificáda, s€ considerará abandono del cargo e incumplimiento de cont¡?to. 13) tá suspensión o

cancelación del préstamo o donación del financiamiento con fondos extranjero, puede dar lugar a la

rescisión o resolución del conlrato, sin más obligación por parte del estado, que al Pago coEespondiente

a las obms o servicios ya ejecutados a la fecha de vigencia de la rescisión o resolución del contrato; 14)

lgual sucedeá en caso de recorte presupuestario de fondos nacionales que se efectué por razó¡ de la

situación ecoñómica y financiera del país. 14) Por habeBe cumplido la fecha de terminación estiPulada

en el prcsente contrato. CLAUSULA NOVENA: JURISDICCION Y LEYES APLICABLES: Pará

dirimir las controversias que surjan de la vigencia o ejecución de este Contrato, las pales se someten a

los Juzgados de ktras delTr¿bajo del Departamento de Francisco Morazán. CLAUSULA DECIMA:

DE INTEGRIDAD¡ Lás Partes, eo cumplimiento a lo establecido en el Articulo de la LGy de

Tr¡risp¡rercia y Acceso ¡ l¡ Inform¡ción Públicá (LTAIP), y elAcuerdo SE 037'2013 emitido por

el lnstituto de Acceso á la lnformación Públic¿ el 25 de junio de 2013 y con la convicción de que

evitar¡do las prácticás de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,

equidad y ¡endición de cuentas en los prccesos de contatación y adquisiciones del Estado, para asi
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fortalecer las bases dcl estado dc Dcrecho, nos comprometenros libre y volunlariamente a: 1.- Manlener
el más alto de conducta élic4 moral y de respeto a las Leyes de la Republica, asi como los valores de :

INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD
Y DISCRECION CON LA INFORMACION CONFI-DENCIAL QUE MANEJAMOS,
ABSTENIENDONOS DE DAR DECLARACIONES PUBLICAS SOBRE LA MISMA.- 2..
Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundamentales bajos los cuales se r¡gen
los procesos de contratación y adquisicjones publicas establecidos en la Ley de Contratación del
Estado. tales como: transparenci4 igualdad y libre competencia.3.- Que duranre la ejecución del
Contrato ninguna persona que aciué debidámente autorizada en nuestro nombre y representació¡ y que
ningún empleado o trabajador, socio o asociado, autorizado o no, realizara: a) púctic¡s Corruptivrs y
b) Prácticas Colusori¡s. 4.- Revisar y verificar toda la información que deba ser representada a través
de terceros a la otra parte, pafa efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proceso de
conlratación o adquis¡ción causa de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente
revisada ,v verificada. por lo quc anrbas pañes asumen y asumirán la responsabilidad por el suministro
dc información inconsciente, imprecisa o que no coresponda a la realidád, para efectos de esle
Contrato. 5.- Mantener la debida confidencialidad sobre loda la información a que se tenga acceso por
razón del Contrato. y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utrlizarla para
fines distintos. 6.- Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el
¡ncumpl¡miento de alguno de los compromisos de esla Clausula f,or Tribunal Comperente, y sin
peúuicio de la responsabilidad civil o penal en la que se incurm_ 7.- Denunciar en forma opoñuna ante
las autoridades conespoodientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros empleados o
trabajadores, socios o asociados, del cual se tenga r¡n indicio razonable y que pudiese ser constitulivo de
responsabilidad civil y/o penal. Lo aÍterior se €\tiende a los sub contratistas con los cuales el
Con¡atista contrate, así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores de aquellos. El
incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar: a. De parte del contratisfa:
i. a la inhabilitación para contmta¡ con el Estado, s¡n perjuicio de las responsabilidades que pudieren
deducirle. ii. A la aplicación al tr¿bajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o apoderado que
haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disciplinarias derivadas del régimen laboral
y. en su caso entabla¡ las acciones legales que corespondan. b) De parfe del contratante: i. A la
eliminación definitiva del contratista y a los subcontatistas r€sponsables o que pudiendo hacerlo no
denunciaron la irregularidad de su regisro de provedores y contmtistas que al efecto llevare para no

ser sujeto de elegibilidad fütum en procesos de contratación- ii. A la aplic¿ción al empleado o
funcionario infractor de las salciones que corrcspondan según el Código de Conducta y Ética del

Servidor Público, sin perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o penal a las que

hubiere lugar. CLAUSITLA DECIMA PRIMERA: ACEPTACIÓN Df, CONDICIONES: AÍibas
partes acepran los términos del presente Contmto, comprometiéndose al ñel cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firman el prcs€nte Contrato en Ia Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Disrrito

Central, a los dos (02) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2016).

¿losc Alvaro Olir,¿ Arita
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PLANILLA DE PA@ DECIMO TERCER IVIES DE SALARIO 2019

DESDE: 01/01 AL 37/72/2079
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PLANII,I.A DE PAGO DECIMO CUARTO MFS DE SAI,ARIO 2OTq

DESDE: 01/07 AL 31/12/2o1e

NO ARE OET TIrPLE'.DO
DIAa

TRAA.

C¡lculo

u.. d. Sllarlo
lA¡üln¿Ho)

1 REGIONAL C.O, 0801.19A1-07371 DORA MERCEOES CASTILLO PAVON REINTEGRADOR REGIONAL RCO n1fi2 eMnf D019 01 sl31/08/2019 01lO9 at 31112BO1S 15,000.00 15,000.00 180 7,500.00

REG'ONAL C O, 0801-1gEE-13502 JORGE LUIS MEJIA CARRASCO RE¡NTEGMDOR REGIONAI RCO l5O5 a|31,07,2019 01 ár31/08/2019 l)1t09atx1t12Do19 15,000.00 15,000.00 1@ 7.500.00

3 REGIONAL NORTE 08011993-22504 KARINA RAAULL MEDINA JUAREZ REINIEGRAOOR REGIONAL RNA OI|OZ at 3'1lO7l2o19 01 at 31rcAl2A19 Ol nA el 31112D419 15.000.00 15.000.00 1EO 7.f)0.00

REGIONAL OCCIDENTE 0613.1945.00120 MAR¡A MERICEI DIS PAVON MATAMOROS REINTEGRADOR REGIONAI ROCCI O1n2 al 31li7l2o1g 0t al31m8¿?019 01/09 á131112/2019 15,000.00 15,000.00 180 7,500.00

REGIONA! NOATE r 503-1976-00r 59 REINTEGMDOR REGIONAL RNA O1lO2 at 31n7n019 01 al31/082019 a1rc9 at 3111212019 15,000.00 15,000.00 180 7.500.00

REGIONAL NORTE 0823- 197E-00080 CDALYS ARELY BURGOS HERRERA REINfEGRAOOR REGIONAL RNA 't5lO2 at 31lO7l"2o19 01 al31N42O19 01rcg al 311142019 15,000.00 15,000.00 160 7.500.00

REGIONAI NORTE r 30t1990{0025 MARiA ISASEL 9REIANA PEÑA REINTEGRADOR REGIONAL NNA 01 3l 31/08/2019 Ollog al 3111212019 15,000.00 r 5,000.00 150 6.250.00

REGIONAL NORIE 0801t 9871 0886 KRTSTET NATALY OhS QQRIEZ REINTEGRAOOR REGIONAL RNA 01 al3l/08/2019 o1t09 at 3'1l12po1a 15,000.00 't 5.000.m 150 6,250.00

a TOtAt t20,ooo.m l7,5OO.O0
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PLANILLA DE PAGO DECIMOTERCER MES DE SALARIO (AGUINALDO) 2019

DESDE: 01 / 01 / ?019 HASTA: 31, / 12/ 2A79

2al11/¿O10 01|23 p.ñ.
c.¡tl,I 20t0

FTAXIL¡.Ao DE PE¡8d,¡AI

NO.. IDE'ifII'AD NOTi|ARÉ OEL EMPLEAOO NOMBRE DEL PUESTO
lltcRESO

SI,ELOO BAgE o¡as
TRAB.

C¡lculo
Dcclmoler.ér
M.r d. Salarlo

(Aguln ldo)
1 CORINTO 0503-1 994-00303 GERMAN MENDEZ OSORIO OFICIAL DE PROTECCIÓN A LA II'¡FANCIA 01nlD019 3'lt12DO19 12,000.00 12,000.00 360 12,000.00
2 CORINTO 0104-2000-00191 KEVIN JOSE GONZALES I\¡OLIÑA OFICIAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 01to1l20't9 31t12t2019 12,000.00 12.000.00 360 r2,000.00
3 CORINTO 0501-1997{7203 KEVIN JOSUE NATAREN NAVARRETE OFICIAL DE PROTECCIÓN A LA INFANC¡A 01101t2019 31t12n019 12,000.00 12,000.00 360 r2.000.00

OCCIDENTE 14 I 4-1 990-00083 LENIN ALFONSO POLANCO ESPAÑA OFICIAL DE PROTECCIÓN A LA INFANCIA 01n\DO19 31t12nO19 r2,000.00 12.000.00 360 12,000.00
5 CENTRO BELEN 0501-1995-06227 TATIANA SOLANSH ZELAYA DEHA¡S OFICIAL OE PROTECCIÓN A LA INFANCI,A 01tol12019 31t1212019 12,000.00 12,000_00 360 'r 2,000.00
6 CENTRO BELEN 0405-1SS0-O0288 ANA CONCEPOÓN P¡NTO LÓPEZ OFICIAL DE PROTECCIÓN DE LA INFANCIA 17t10D019 31t122019 12.000.00 12,000.00 74 2,486.67

6 ?OTAL PLA ]LLA 72,OOO.OO 62,46,66i'
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PLANILLA DE PAGO DECIMOCUARTO MES DE SALARIO 2M9

DFSDE:07 /07 /2019 IIASTA: 37/7?/2079

IDEÑflOAD NOMARE OEf EMPIEAOO NOMBRE OE! PUESTO
INGRESO

AUELOO BASE

INTEGRAL
oias

TRAB.

C¡lcl¡lo
ooclmocueato
He3 da Sal¡rlo

1 coRtNfo 0503-'1 994-00303 GERMAN MENOEZ OSORIO oFIoIAL DE PRoTEccIÓN A LA INFANCIA 011o1t2019 311122019 12,000.m 12.O00.m 180 6,000.00

2 CORINTO 01 04-200G00't 91 KEVIN JOSE GONZALES MOLINA OFICIAL DE PRoTEccIÓN A LA INFANCIA 01n112019 31t12,2019 12,O00.00 12,000.00 180 6,000-00

CORINTO 0501-199741203 KEVIN JOSUE NATAREN NAVARRETE oF¡CIAL DE PRofEccIÓN A LA INFANCIA 011o1t2019 31112t2019 12,000.00 12,000.00 180 6,000.00

4 OCCIOENIE 1414-1990-00083 LEN¡N ALFONSO PoLANCo ESPAÑA OFIo¡AL DE PRoTEccIÓN A LA INFANCIA 01n1n019 31t122019 12.000.00 12.000.00 180 6,000.00

CENTRO BELEN 050,-1995-06227 TATI,ANA SOLANSH ZELAYA OEHAIS oFICIAL DE PRoTEccIÓN A LA INFANCIA 011o112019 31t'12t2019 12,000.00 r2,000.m f80 6,000.00

6 CENTRO AELEN 0405-1990-00288 ANA coNcEPcIÓN PINTo LÓPEZ OFIcIAL DE PRofEccIÓN DE LA INFANCIA '17t1012019 31t1212019 12.000.00 12,000.00 74 2,466.67
6 TOTAL PLA ILLA 72tO(x¡.00 32,466.67

REIiIA

,tiI



r6ri2l¿or0lEra¡ñ.
c-üó. 20rc

PLANIIIAA DE PIRSONAI

I Pi¡...l
.i*r.

DIil'.,\R I /\NltiN'l() I)li Itli( URst)!i ttU\t,\N()s

PLANILLA DE PAGO DECIMOTERCER MES DE SALARIO (AGUINALDO) 2019

DFSDE:0't /0-1. /2079 HASTA: 31/12/ ZO19

NO NOt'gRE OEL EI/IPTEAOO NOII|BRE DEL PUE§TO
INGRESO

SUELOO AASE DfAS
TRAB.

Calculo
DaclmoLrcor

irar d. S¡l¡rio
(Agt¡ln.ldo)

1 OCCIDENTE 1414-1987 -ú120 JOSE ALVARo oLIVA ARITA PERSONAL PARA LA PROTECCIÓN DE LA 28111t2019 31n2t2019 12,000.00 12,0oo.ool r,t00.00
1 TOTAL PLATI{LLA r2,o0o.ool lrloo.oo

-, {i"'or...'';'
Á i lruwv.ñt' .'. '

rlliÁYRovY vaREu ¡ro{uzl¡
ADMII{I3?IADORA POI LEY

REI¡{A
JEFE DI

CRUZ
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PLANILLA DE PAGO DECIMOCUARTO MES DE SALARIO 2019

DTSDE:01/ 07 /2019 HASTA: 31/12/2019

NOMBRE DEI EMPLEAOO

PARA LA PROTECCIÓN DE LA

D.o@ro iÁr. Plr.¡llr P4o. P*dl OPI Fódo. UNICEF 2
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PLAIIILLA§ OE PEFSOI\¡AL

'l P&h. IPLANILLA DE PAGO DECIMOTERCER MES DE SALARIO (AGUINALDO) 2019

DESDE: 07 / O7 / 2019 HASTA: 37 / 12/ 2019

NO. IOEÑTIDAO NOMBRE OEt EMPLEAI'O NOMBRE OET PUESfO
FECHA

¡NGREAO

SUELDO 8At¡E

iiEN9UAL ¡MTEGRAL

DIAs
TRAB.

C¡lculo
Dociñotorcor
Moa do Salarlo

(Aguln¡ldo)

0801.1993{2719 DEBBY RAQUEL GOMEZ VENTUM ASISI,TEC. APOYO COORD PROG. TECNICOS 02toíDo19 31t12t2019 39,000.00 39,000.00 239 25,491.47

2 0610. 1 991 -00567 HELYER DANERY DIAZ ALVAREZ APOYO TECNICO FORMULACION POLITICA PIJBLICA a2105120'19 31t1212019 26,923.00 26,923.00 239 '17,873,88

2 TOIAL PLAIIILLA 65t923.OO 43,745.5s

REII'A
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PLANILLA DE PAGO DECIMOCUARTO MES DE SALARIO 2019

DESDE: O7 / 07 / 2019 HASTA: 37 / 72/ 20t9

NO, IDENÍIDAO NOMBRE DET EMPLEAOO NOMBRE OEL PUESTO
FECIIA

INGRESO

SUELDO 8A9E

MENSUAL INTEGRAL

olAs
TRAB.

C.lculo
fr6clmocuarlo
¡loa do srl.rlo

1 0801-1993-02719 DEBBY RAQUEL GOMEZ VENTURA ASIST.TEC. APOYO COORD PROG. TECNICOS ozt05t2019 31t122019 39.000.00 39,000.00 180 19,!00.00

2 061 0- 1 991-00567 HELYER DANERY DIAZ ALVAREZ APoYo TEcNIco FORMULACION POLITICA PIJBLICA ozt05t2019 31t12t2019 26.923.00 26,923.00 180 f3,46t.50

2 IOTAL PLANILLA . 65t923.OO 32,961.50

br-'*ffi
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PLANILLAS OE PERSOML

I Paen. 1
PLANILLA DE PAGO DECIMOTERCER MES DE SALARTO (AGUINALDO) 2019

DESDE: 02/ 05 / 2019 IIASTA: 30 / l't / 2019

NO, IOENfIOAO NOMBRE OET EMPfEAOO NOMARE DEL PUESTO
FECHA

INGRESO
SUEI-DC' AA§E

MEI{SUAL INTEGRAI
D¡AS

fRAB.

C.lculo
Oac¡moierEef

fúe. dc S¡l¡rlo
(Agulnrldo)

1 0801-198S17695 MARCO ANÍONIO RIOS TORRES ASIST,TEC. APOYO COORD PROG. TECNICOS 02105t2019 30t11t2019 42,000.00 42,000.00 24,363.33

1 fOfAL PLAXILLA 42,OOO.0O 24.3A3.33

0Gñoi.6 t/l3 P.ña. P.td Aporo T.cM UNTCEF
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PLAMITASOE PERSOÑAL

I Paofl I
PLANILLA DE PAGO DECIMOCUARTO MES DE SALARIO 2019

DESDE: 02 / 0s / 2019 HASTA: g0 / 71. / 2079

NO, ¡OEÑTIOAO NOMBR€ DEL EI¡PLEADO NOMARE DEL PUESÍO FECtlA

INGRE9O
SUETOO BASE

MENBUAL INTEGRAL

Celculo
Declmocuerto
Mos dé Salerio

1 0801-1985-I7635 MARCO ANTON¡O RIOS TORRES ANALISTA EN EL DESARROLLO DE (SISMO) o2t05t2019 30111t2019 42,000.00 42,000.00 150 17,500.00
1 TOTAI PLA'{iLLA 42,OOO.OO l7,5OO.OO

VARELA

O.m6!d!o rvt . Pbñ¡L P.gd Apoyo Td@ UNICEF

oiAs
TRAB.
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DEPARTAMENTO DE RECURSOg HUMANOg

PLANILLA DE PACO MENSUAL NOVIEMBRE 2019

DÉS.DE 01/17 /2019 HASTA: 30/11/2019

ru
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D}:PARTAMIiNTO I'E R}X]IJR{)S I{UMANOS

PI-ANn.l,\ DE PAGO ¡llE¡\rSU^L NOVIF,¡IIBRI a)19

DI^¡DE: m/11l2ot9 IIA.SIA: 30/U/2O9

\l
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PLANILLA DE PAGO COMPLE¡IIENTARIA DE NovtEtÚBRE2 T9

DEiDIi: 0llr I /2019 H.{gTA: 30/trl2019

t
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PLANILLA DE PAGO TIENSUAL NOV¡EMBNE 2OI9

DFSDE:28/ lllml9 HAsrA 3olltl20¡e
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PLANILLA DE PAGO MENSUAL NOVIEMBRE 2019

DÉDEt 01/11/z¡9 llA9rA n0/71/m19

0301.1$3-O2TiSlOEBBY f¿4C¡LrEL GOMEZ VENfURA AS¡SI.-rEC. APOYO COORO PROG. TECIIICOS 3r6.!1 2.539.9{ 2.a53-55 s¡lr!
6,N.12lor,,or¡*ro,s.zor¡ 4!319

42,@0,00

3t6.61 632.53

3 0601.r985-17m5 MARCO ANIO¡I'O RIOS fORRES ANAIISTA EN EL DESARROLLO DE (SISMO) 31nmo19 42,0II).00 316.61 3.257.03 3,573-6t

3 lartg;r:t oo tgt a¿lra a¡re.a3 6,ll¿e9

ra úoiJ a fEI{Do¡¿r



DEPARTAMENTO DE RECURSO6 HUMANOG

PLANILLA DE PAGO MIiNSUAL D¡CIEMBRE 2019

DESDE: 01/ 12/ 2019 HA.SÍ A: 31/12/2Jt9

DORA MERCEOES CASIILTO PAVON 30 14'633.36
2 og0t.r$a-1350? JORGE LI'I§ MEJIA CARRASCO 3111212419 15.00000 316.6r 316.61 r4,643.39

KARINA &AOUEL M€OINA JUAREZ 15,000.00 14,683 3S

REGtOT¡^! @Ct0€N1E 316.61 14,€a3 30
5 1503-1976-00159

15,000.00 30 316.61 14.6a3.30
6 0823-197&OOO3O iODALYS ARELY BURGOS HERREñA RE¡l{TEGRAOOR REGIOML RNA 15.000 0c 316.61 14,60339
7 1305-199G00025 MARIA ¡SABEL ORELLA].¡A PEÑA REINIEGRAOOR R€G¡ONAL RNA r5.000.0{ 316.61 31661
3 080 !. !987-1m8a IXRTSTETL NAT ry OlaS CORTEZ 31t1212019 15,000.00 30 15,oUO.00 31651 316.61 14.6A3 39

12O,O0O.OO 2.5!¿aA 2,532.6t 11ftar,lz



DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS

PLANII,LA DE PAGO MENSUAL DIC¡EMBRE 2019

GERMAN MENOEZOSORIO CFICIAL DE PROTECCIÓN A LA INFANC¡A
CORINTO 0104-2m0{0191 KEVIN JOSE GONZALES MOLINA

31n212019 12,000.0( 316.61 316.61 11,643.39

0f09,20i9 x1t12t2019 12,@0@ 12,mo.o¡ 31661 11,64339(EVIN JOSUE NATAREN MVARRETE OFIC¡A! OE PROIECCIÓN A LA INFANCTA

OFICIA! DE PROTECCIÓN A !  INFANCIA

OFICIAL DE PAOÍECC¡ÓN A LA INFANCIA

orñA¡.GRH{3&2019
3166' 316.61 I1,643.30

CENIRO6ELEN

.ENTRO BELEN

0501,13O'06227 ,ATIAI.¡A SOIANS¡l ZET YA OEHAIS
31651 31561 11,643 3S

31112t2019 12,000.00 30 12.000.00

12,000.00

316.61 316.61 11,633.390¿05-r 99040288 {NA CONCEPCIÓN PINTO LÓPEZ
12,00000 31661 11,6A3.39

I,a9t.6a !,ate.6a 7O.t OO.3a



PLANILLA DE PAGO IV{ENSUAL DICIEMBRE 2019

DESDE:0rl r2120¡9 HASI A: 3t/ t2/»t9

¡



PI-ANILLA DE PA@ MENSUAL DICIGMBRE2OIg

DESDET 0t /"12/ 2Ú19 HÁs-IA T/12/xnq

§,¡r.rrc 
^tsfJyo 

cooRo pRoc rEcñEd§

!!gYO TECN¡CO FORMULÁC|oN polrT¡c¡ fuaLrca
26,e3.m


